
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa al señor Juez que, en 

el expediente digital, obra solicitud de entrega de títulos, 

presentada por el apoderado de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Héctor Erazo López 

Demandado: Colpensiones EICE  

Radicación:  63-001-41-05-001-2018-00123-00 

 

Armenia, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos presentada por 

el apoderado de la parte demandante, se ordena la entrega al 

apoderado judicial del demandante con facultades para recibir 

(fl.8 PDF No 1 del expediente digitalizado), del título judicial No. 

454010000576924 por $ 59.333, por concepto de costas del 

proceso ordinario liquidadas y aprobadas mediante auto de 8 de 

febrero de 2021, suma que fue consignada por Colpensiones 

EICE, en la cuenta del despacho. 

 

Si bien el apoderado de la parte demandante manifestó que el 

titulo judicial seria reclamado por el en las oficinas del Banco 

Agrario de Colombia, esta manifestación no es procedente de 

conformidad con la circular PCSJC21-15, por lo anterior, se 

requiere al profesional del derecho Cesar Augusto Ramírez 

López identificado con cedula de ciudadanía 9.735.851, para 

que informe al despacho el número de cuenta a la cual deberá 

ser consignado el respectivo deposito anexando la respectiva 

certificación bancaria. 

 

Cumplida la orden anterior, vaya el expediente al archivo. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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